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 ANUNCIO de 26 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 25 de enero de 2012, la Delegada Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, 
en el expediente de protección 352-2011-00003946-1 (EQM1) 
referente al menor D.M., ha dictado Acuerdo de Inicio de Pro-
cedimiento de Desamparo, Resolución Provisional de Desam-
paro y Acogimiento Familiar Simple de Urgencia.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Florián Basica y doña Olga Mustata, los cuales se 
hallan en paradero desconocido según consta en el expediente 
incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se les hace saber que, contra el acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de desamparo, disponen de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios 
de los que pretendan valerse.

Contra la declaración provisional de desamparo cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Contra la resolución de acogimiento familiar simple de 
urgencia cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería, en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, conforme a los trámites establecidos al respecto en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrán comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento. 

Almería, 26 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 19 de diciembre de 2011, la Delegada Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, 
en el expediente de protección 352-2001-0400033-1 (EQM2) 
referente a la menor S.M.P., resolvió ampliar el régimen de re-
laciones personales establecido mediante Resolución de 2 de 
diciembre de 2010, autorizándose al Servicio de Protección de 
Menores a la modificación de los contactos en caso de que se 
estime beneficioso o perjudicial para la menor.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Carmen Valenzuela Picón, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámi-
tes establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modifi-
cada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento. 

Almería, 26 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 30 de enero de 2012, la Delegada Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Alme-
ría, en los expedientes de protección 352-2007-0000171-1 y 
352-2007-00004172-1 (EQM1) referente a los menores J.P.M. 
y E.P.M., ha dictado Resolución Definitiva de Acogimiento Fa-
miliar Permanente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Belén Medina Meroño, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Esta resolución se notifica al objeto de que preste su con-
formidad en el plazo de quince días hábiles.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería 30 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

tifica resolución de ampliación de plazos del procedimiento de 
Acogimiento Familiar Permanente núm. 373-2011-00000666-
2, de fecha 1.2.12, adoptada en el expediente de protección 
del menor núm: 352-2007-00002080-1, a la madre doña Ra-
faela Vélez Sánchez, relativo a la menor F.A.V., por el que se 

A C U E R D A

La ampliación del plazo máximo de resolución y notifica-
ción de tres meses, inicialmente previsto para el citado proce-
dimiento núm. 373-2011-00000666-2 sobre la menor F.A.V. 
Por otro período de tres meses. 

Contra el presente Acuerdo no cabe recurso alguno con-
forme al apartado 6 del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Huelva, 1 de febrero de 2012.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Guadalupe Ruiz 
Herrador. 


